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RESOLUC¡ÓU ruo.OAa
(14 de mazo de 2019)

Por la cual se autoriza pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE cALl, en uso de sus atribuciones legales y en especial las
conferidas por el Estatuto General Articulo 4l Literal d, Decreto 231 DÉ.2016 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante circular Extema No 002 del g de enero de 20.t6, el Ministerio de
Hacienda y crédito Publico estableció el procedimiento para el pago a Beneficiario
Final a través del sistema sllF NAcloN de conformidad con lo establecido en el Libro
2 parle 9 titulo 2 capítulo 2 de Decreto 1068 de 201s, donde se establece que los
pagos que se realicen a través del Apl¡cativo sllF Nación se deberá realizar con
abono en cuenta al beneficiario final.

Que el Artículo 19o de la ley 4 de 1192 establece, Nadie podrá desempeñar
simultáneamente más de un empteo púbtico, ni recibir más de una asignación
que provenga del resoro público, o de empresas o de insütuciones en las gue
tenga parte mayoritaria el Eshdo. Exceptuándose tas siguientes asignaciones:

a. Las que rec¡ban los profesores un¡versitarios que se desempeñen como asesores
de la rama legislat¡va;

b. Las_percibElas por el personal con asignación de retiro o pensión militar o policial
de la Fueza Pública;

c. Las percibidas por concepto de sustituc¡ón pensional; Ver: Artículo 12 Decreto
Nac¡onal 1713 de 1960

d. Lgs ho?o!"r-i_os_p"rcibido" oo, corceoto d, horr-cátedr", N", Artí"uto" 7J nss. Lev 30 de 199A.

e. Los honorarios percibidos por concepto de servicios profesionares de sarud.
f. Los honorarios percibidos por los miembros de las juntas directivas, en razón de su
asistencia a las mismas, siempre que no se trate de más de dos juntai.
Que la procuraduría General de la Nación en concepto N" 0663 de febrero de 5 de2003, respecto a ra posibiridad de ejercer ra doceniia dentro de ra fomáJa-rauorarseñala:
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RESOLUCIÓN NO.O8A
(14 de marzo de 2019)

Por la cual se autoriza pago

EL RECTOR DEL ]NSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en eopecial las
conferidas por el Estatuto General Articulo 4l Literal d, Decreto 231 DE 2016 y,

Que la coRTE coNSTlrucloNAL en sentencia de constitucionalidad c-oo6 de
1996 sobre el Artículo 74 dela ley 30 de 1993 decidió:
Pgcl?raLlNP(EPUIBLES el aoarte del inciso seoundo del articulo T4 de la Lev

tl.ftimos.". v el aoarte del articulo 73 de la misma lev oue dice:
'... son ggntratistas v su vinculaclón a la enüdad se hará médiante contrafo de
plestación de se¡vicios. el cual se celebnrá oor oerlodos académicog

Que la Mcerrectoría Administrativa y Financiera expidió los respectivos Certificados
de Disponibilidad Presupuestat 3Tlg - 2019.

En virtud de lo anterior, el Rector del lnstituto Técnico Nacional de comercio "simón
Rodríguez',

RESUELVE:

ARTICULO 10. Ordenar at pagador de TNTENALCO EDUACTóN SUpER|OR, et
pago de la HORA CATEDRA correspondiente al mes febrero, a las siguientes
personas:

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERAS Éct ilc¡.s prorssIoNALES - EDUcecroN pene rr TRABAJo y DESARRoLLo HUMANo

Calle 5" No. 22-13 lCu¡era2?- 5A-21pBX 4857046
Página Web: $,ww. intenalco.edu.co - Email: intenalco@ intenalco. edu co
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RESOLUCIÓN NO.OA8
(14 de marzo de 2019)

Por la cual se autoriza pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACTONAL DE COMERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en especial las
conferidas por el Estatuto General Articulo 41 Literal d, Decreto 231 DE 2016 y,
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Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de díciembre de 1995
CARRERA§ TECNICAS PROFESIONAIES _ EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HT]MANO

Calle 5" No. 22-13 /Canera2?- 5A-21pBX 4357046
Página Web: www.intenalco.edu.co - Email: intenalco@intenalco.edu.co
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RESOLUC¡ÓN lto.Oeg
(14 de marzo de 2019)

Por la cual se autoriza pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CAL!, en uso de sus atribuciones legales y en espec¡al las
conferidas por el Estatuto General Articulo 41 Literal d, Decreto 231 DE 2oi6 y,

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERAS TECNICAS PROFESIONAIES _ EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO

Calle 5. No. 22-13 / Ca¡rúa22 - 5A- 2l pBX 4857046
Página Web: www.intenalco.edu.co - Email: intenalco@intenaico.edu.co
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(14 de marzo de 2019)
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Por la cual se autoriza

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCTO "SIMON
RODRIGUEZ" DE cALl, en uso de sus atribuciones legales y en especial las
conferidas por el Estatuto General Articulo 4'l Literal d, Decreto 2ll oE 2016 y,

Todo documento público se encuentra exento de según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERAS TÉC}.IICES PN.OT¡SIONALES _ EDUCACION P-ARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO

C¿lle 5rNo.22-t3 lCane¡a2?- 5A-21 pBX 4857046
Página Web: www.intenalco.edu.co - Email: intenalco@intenalco.edu.co
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RESOLUCIÓ]I tr¡o.OAg
(14 de marzo de 2019)

Por la cual se autoriza pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en especia! lac
conferidas por el Estatuto General Articulo 4l Literal d, Decreto 231 08 2016 Y,

ARTICULO 20.La pres€nte o Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Se firma en Santiago de Cali, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERAS Écr.ucs prornsloNAlEs - EDUCACIoN pARA EL TRABAJo y DESARRoITo HUMANo

Calle 5'No. 22-13 lCarrerrzz- 5A-21PBX 4857046
Prigina Web: www.intenalco.edu.co - Emsil: inlenalco@intenalco.edu.co
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